
iSúm 218. Viernes 8 de Marzo (fe 1807.

SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes f disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oí cialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Li-y de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le)es, órdenes y anrreios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se , han de- remitir por todas la.s 
autoridades al Gobernador res|)eclivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 j

------------ --------------------— .-^ —,—, --------------------- --------------------------- -----  , .

SECCIONES EN QUE SE H.ALLa DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

L’' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

S .’^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces d« pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia. -

4 .“^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
■de Propiedades y Déreches del Estado, y demás dependiea- 
'cias de la Administración económica provincal.
i .5.“ Los anuncios oficiales,- sea cual fuere la Autoridad, 
o Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRSSIDENCI.A DEL 'CONSEJO DE MI.NISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud;

Madrid 6 de Marzo de 1867.

(^Gaceta delQ de Marzo de 1867.-’

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del. xpediente ins ruido 
por esa Dirección general á cou.^e- 
cuencia de la visita que el Comisio
nado Regio Inspector d ^, la misma hi
zo en el mes de Julio último á las es
taciones de los ferro-carriles, y mas 
particularmente á la del Mediodía 
con objeto de adquirir conocimientos- 
prácticos sobre el sitio, modo y forma 
en que se verifican los de.q^achos por 
consumos de las especies gra.vadas que 
llegan á Madrid por las vías férreas. 
Los numerosos dato.s reunidos y los 
informes evacuados por el Adminis
trador especial del ramo, el Coman
dante de los Carabineros veteranos, el 
Ayuntamiento, el Gobernador de la 
provincia y esa Dirección general 
prueban con evidencia que los despa
chos se verifican actualmente sobre 
los muelles de la estación del Medio
día' á virtud de una práctica viciosa, 
contraria á las prescripciones legales 
y á las reglas y conveniencias admi
nistrativas, ocasionando un desórden 
tan pernicioso, que es origen de gran
des defraudaciones y de dolorosos per
juicios para el comercio y el tráfico de 
buena fé. Y como al propio tiempo se 
demuestra en los datos é informes ci

tados que ha de ser muy útil para los 
recíprocos intereses de la Hacienda 
y del Ayuntamiento, no meno.s que 
para los mercantiles, el centralizar 
los despachos en el establecimiento 
denominado los Docks, si bien limi
tando por ahora la metida á los lí
quidos y el jabón, que son las especies 
de mayor gravamen y producto, ya 
porque los almacenes de aquellos, 
aunque numerosos y ex'en.sos, no po
drían exportar hoy la concurrencia 
de las demas, y ya porque con tal 
limitación r.junen cuantas condiciones 
se pueden desear para qm desde el 
momento de la llegada qneden Ias 
mencionadas especies bajo la acción 
administrativa, siendo oronta v fácil- 
mente despachadas por los acentes 
de aquella, y todo esto sin mole.s- 
tias, ni retrasos ni ga.stos para sus 
dueños, quienes, ante.s por el contra
rio, disfrutarán las ventajas que e.sa 
Dirección general ha logrado asegu
rarles por resultado de las conferen
cias con tal objeto celebrada.s entre la 
misma y los representantes, de las 
compañías de 1 ^s Docks y de los ferro
carriles de MelioJia á Zaragoza y 
Alicant.e; la Reina (q. D. g.), confor- 
mándose con la prop resta de V. l., y 
con el deseo de armonizar en lo po- 
sible iss intereses de la H mi-en la y del 
Ayuntamiento con lo.s del c.umercio 
de esta corte, ha tenido á bien 
mandar.

1 .* Que se haga cesar inmediata 
y absolutamente el despacho de las 
especies gravadas por cons unos en 
los muelles de la estación del Medio 
día, verificándose el de los líquidos y 
el jabón en los Docks, y el de las do
mas especieá en el fielato contiguo á 
lo.s muelles, que quedará bajo la in
mediata dependencia de la interven
ción administrativa de los Docks.

2 .® Que en cumplimiento del con
trato celebrado entre las dos empre
sas, y de lo convenido por las mismas 
ante esa Dirección general, ha de ser 

enteramente gratuita para los dueños 
de las especies la conducción de estas 
desde los muelles de la estación á los 
Docks, y su descarga en estos.

3 .® Que los líquidos y el jabón 
que, des le una carga inclusive arri
ba, lleguen en lo sucesivo por los fer
ro-carriles del Mediodía y por los ca
minos ordinarios serán conducidos á 
los Docks, en donde únicamente po
drá verificarse su reconocimiento, 
aforo y adeudo, adoptando ó propo
niendo esa Dirección general cuantas 
disposiciones conduzcan á que estas 
operacione.s se verifiquen con las de
bidas garantías de exactitu l.

4 .* Que una vez introducidas las 
especies en los Docks, podrán perma
necer en ellos durante 48 horas por 
la voluntad de sús dueños ó encarga
dos, s'.n que la empresa le exija retri
bución alguna por almacenaje.

5 .® Que las que permanezcan en 
este establecimiento despues de las 

; 48 horas solo satisfarán por almace
naje y todo otro servicio un derecho 
ó retribución módica muy inferior á 
lo que por igual concepto se las exige 
hoy en los muelles de la estación.

6 .® Que la empresa de los Docks 
queda obligada á continuar haciendo 
el servicio de trasportes á domicilio 
por el mismo precio que tenga esta
blecido la empresa del ferro-carril 
cuando los interesados no quisieren 
hacerle de s¿ propia cuenta.

7 .“ Que el depósito de los Docks 
queda obligado, en virtud del com
promiso emtraido ante esa Dirección 
general, á recibir las especies grava- 
uas que, de día ó de noche, lleguen 
por el ferro carril en horas en que no 
estén abiert s sus almacenes; en la 
inteligencia de que, una vez introdu
cidas en el recinto del establecimien
to, y mediando entreg’a y recibo, cui
dará de su custodia y conservación, 
respondiendo á los dueños de cual
quiera falta, y á la Hacienda delo-i 
derechos y recargos, aun cuando no 

hubieren entrado materialmente en' 
los almacenes.

8 .® Que esa Dirección general se 
ocupe de completar las presentes dis^. 
posiciones, ya estendíendo la obliga
ción de concurrir á los Docks á los lí
quidos y el jabón que vengan por el 
ferro-carril del Norte, ya generalizán
dola á todas las especies gravadas por 
consumos, procurando siempre que 
sea gratuito su trasporte desde las es
taciones á los Docks, y también la 
descarga en estos; pues el propósito 
de la Administración no sé habrá rea
lizado por completo hasta consegui r 
que desde el momento de su llegada 
queden todas las especies bajo la ac
ción fiscal, y se halle centralizado su 
despacho en el establecimiento de 
los Docks con el carácter, comodida
des y ventajas de un depósito admi
nistrativo.

De Real orden lo comunicó á V. í. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.

Madrid 4 de Marzo de 1867.—Bar- 
zanaUana.

Sr. Director general de Impuestos 
indirectos.

TERCER .1 SECCION.

Núm. 1.135.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Exemo. Sr.: El Comandante de la 
Comisión permanente de esta provin
cia, con fecha de ayer me dice lo que 
sigue:

En consecuencia de lo dispuesto en 
la Real resolución de 14 de Febrero 
último y cumplí ndo con lo prevenido 
por el Excnio. Sr, Capitan general de 
este distrito eu 19 del mismo, tengo el 
honor de acompañar á V. E. relación 
nominal y espresiva de los'pueblos en 
que residen los 228 quintos que per
tenecientes al reemplazo del año próxi-
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S^íS '
11.10 pasado han do iugTosar en el 
ejército activo el dia 1.* del inme- 
diato raes de Abril ti cuyo efecto de
li'rán ser convocados por medio del 
J^ ole Un oficial de la provincia para 
pile ningurra pueda eludir la respon
sabilidad consiguiente, rae permite 
llamar la i^teugion ,de V. S. respecto 
á lo conveniente■.quç seria prevenir ;i 
1 s Alcaldjes no limiten, su aviso á lúa 
indjvíduos çoiisi gravi os en dicha re
lación, sino- que le hagan estehsivo á 
todos aquellos que perteneciendo al 
exjirosado. reemplazo de 1866, se en
cuentren por cualquiera m divo den
tro de su localidad y d^ban presentar
se en la capital á que correspondan, 
dando oportuno aviso de su cumpli
miento.

A fin de que los quintos de esta 
provincia no vacilen en cuanto al dia 
y sitio en que deben verificar su pre
sentación, ruego á la autoridad de 
V. S. que si en ello no encuentra in
conveniente se digne ordenar lo ha
gan en esta plaza el dia 31 del presen
te raes y acu lan d mi casa, habita
ción calle Gallegos nura. 5, segundo 
piso, .en la cual se.les notificará ,el 
pinito y hora de reunion en que haya 
de tener lugar la saca. ■

Tengo el honor de trasladarlo á 
V. E. con inclusion de dicha relación 
para que puedan cumplirse lo solici
tado por el referido gefe.

Dios guarded V. S. ranchos años. 
Va hadolid h de Marzo de 1867 —An 
tonio Tasaron.

COMISION PERMANENTE DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relación de los quintos del reemplazo 
de 1863, que hallándose en situa
ción de provincia agregados al Ba
tallón provincial de e.sta capital, 
han de ingresar en el e’ército activo 
el dia 1.'’ del próximo Abril con 
arreglo á la Real órden de 14 de 
Pebrero.de este año.

.Tullan José Molinero, vecino de xAr- 
royó. '

Manuel Manso Chillón, NataliouAs- 
tudillo Lucas, Andrea Carracedo Rico, 
Angel Concejo Santana, y Manuel 
Fernandez Carrasco, .Alaejo.?. .

Luis Fernandez Choya y Felipe, 
Serrano Fernandez, Aguilar de Cam
pos.

Ecequiel Tecodo Sanz y Mariano 
de Miguel Arranz,. Aldeamayor.

Inocencio Neira Alvarez, Duniel 
Muñoz Hi raída y Florentino Catalina 
Sanz, Alcazarén.

Estanislao Lebrato Perez, Bolaños.
Deogracias .Calderón y Miguez, Be

cilla.
Pedro Alonso Cerrón, Barruelo.
Leonardo Gonzalez Rodriguez, Ber

cero.
Mariano Fraile Ramos, Bocigas.
Francisco Cojo Mora, Eugenio Ca- 

l)allero Caballero y Anacleto de las 
Heras Aíroyo, Bamba.

Lucas Manuel deda Fuente Cuenca, 
de. Campos,

.Mariano Garcia Mañueco, Cabezón 
de Valderaduey. . •

Cesáreo Miguel Rodríguez, Cas- 
trobol.

GregoriouAlvarez Castañeda, Ceinos
Agustín Noguera Domínguez, Cas

trera embibre.
Lui.y Santiago Cabezón, Casasola 

de Arion.
E.igenio Gonzalez Valea reel, Cas

trejon.
Ë igenio del Rio Perez, Cervillego 

de la Cruz.
Domingo Lumbreras Con le. Cala - 

bazas ,

Gregorio Soto Hernando, Campas
pero.

Antonio Alonso Garcia, Canalejas.
Raimundo Moral Martin, Curiel.
Manuel Ramos Rodríguez, Coreos.
José Gobernado i Escobar, Cistér

niga. •
Eugenio A.rébalo Marcos: y^ Ana.da- 

sio Gintenep Rodríguez, Carpió..
Pedro Chillen Cíumez, Hilario Alon

so Chilion, Eustaquio Madroño Puer
tas y Elias .Madroño Alvarez, Castro
nuño.

Félix Gar.ua Olmos, .Agapito Sa- 
eristan Vel.a y Valentin Vallejo Mar
tin, Foj ece.s del Adorite.

Cirilo Duque Vázquez, El Cam
pillo.

Pedro Martin Molino.s, Encinas.
Toribio de la Fuente Rivas, Roman 

Miguelez Pri-eto y Pedro Martínez 
González, Plsguevillas.

Antonio Benito ¿Arranz, Fompe
draza.

Pedro R bollo Escudero, Isidoro 
Loysele E.st han y Salustiano Flores 
delà Fuente, Fombellida.

Aquilino Guerra Madrig-al, Hérrin 
de Campos.

■ Ahetorio Cristóbal Vasurto^ Silves
tre'Nieto Sauz y'Valentin Rico San-, 
chez, Iscar.

José Cantarino Martínez, La Union 
Eustaquio Cabo del Rio, Lomoviejo.
Cirilo Rodriguez Domínguez, La

guna de Duero.
Demetrio A^ega.s Bayon, Francisco 

Nieto del Toral y Francisco Garcia 
Garcia, La Seca.

Facundo del Pozo Granado y Nico
las Vasurto Rodriguez, La Parrilla.

Eustaquio Gil Lafuente. Matapo- 
zuelo.s.

Santiago Hernández [Rodríguez, 
Melgar de Arriba.

Luis Sarabia Bastardo, Mucientes.
. José xArranz Arranz, Manzanillo,

Franco Gordaliza Juárez, Muriel.'
Manuel Domingu-z González, Pe

dro Saornil Manso y Pedro Vázquez 
N...., Medina del Campo.

Evaristo Herrero Pablo, Cándido 
Hernández Perez, Silverio Clavo Lo
pez, Medina del Campo.

Ramón Martínez Montes, Domingo 
Garcia Leon, Seberino Escudero Ro
dríguez, Tomas Marcos Seisdedos, 
Mayorga.

Julián Lopez Prieto, León Lopez 
Nuñez, AbJon Aldea .Matesanz, Mo
jados.

Alonso Bara'a Granado, Tomas 
Fernandez Feiraandez, .Mota del Mar
qués.

Ignacio Bajo Gil, Lino Castaño À1- 
var.'Z, Montealegre.

Leandro Miguel Bermejo, Tomá.s 
Calan Hernández ,. Rufo Vázquez 
Viña, Juan Sánchez García, Trifón 
Villar Sánchez, Senén Alonso Perez. 
Telesforo Fernandez Guerras, Eras
mo Martin Arranz, Nava del Rey.

Erasmo Martin Arranz, Olivares de 
Duero.

Cele ionio Gómez Yagüe, Julian 
Serrano Cácero.s, Policarpo Rodríguez 
Vicente,. Olmedo.

Joaquín Aifon.snGutlerre.z,Pozuelo 
de la Orden. '

Antonio Concellon Escudero, Pala
zuelo de Vedija.

Sandalio Perez Sanz, Pollos.
Gregorio Sauz Caldevilla, Puras.
Celestino Repiso Arran, Pesquera.
Valentin de la Fuente Rodríguez, 

Piñel de Arriba.
Eustaquio Angel Cuadrado, Pedrosa 

del Rey.
Galo del Valle Vargas, Baldomero 

Recio Dueñas, y Pedro González Gon 
zalez. Portillo.

Victorino Hernández Lopez, Marce

lino Alvarez Aman, Zacarías Alvarez 
.Maroto, Peñafiel.

Felipm Alvarez Fernandez, Claudio 
Asensio Castro , Palacios de Campos.

Diego Fernandez Martínez, Maria
no Hernández Lopez, Pozaldez.

Antonio Andrés Revio, Quintanilla 
de Abajo. ,

Nicolás Ga^rcez xArranz, Raymundo 
Redondo Martínez, Quintanilla' de 
Arriba'.

José Pascual del Rio, Roale.s.
Ecequiel del Pozo Lopez, Rábano.
Andrés Lopez Tejada, Roturas.
Segundo Lozano Oliván, Victor 

Ruiz Álvillo, EmTasio Diez iMartin, 
Ceferino Pequeño Escudero, Rueda.

Domingo .Margareto Páramo, Isido
ro Benavides Fernán 1 z, .Martin Cara- 
mes Martínez, Rioseco.

Pedro Luis Pico, Plácido Fernandez 
Castrillo, Renedo.

Pedro Sastre Muñoz, Pedro Muñoz 
Lopez, Sau .Miguel del Arroyo,

Braulio Torres Salgado, San Sal
vador.

Eugenio Agúndez y Agúndez San- 
terbás de Campos. .

Antonio Gutierrez Ruiz, San Ce
brián de Mazote.

Luis Perez Martinez, Serrada.
Ángel Yagüe Vaz, San Vicente.
Mariano Parra Brabo, Santivañez 

de Valcorba.
Eus,ebio Nieto Martin, Sau Martin 

de Valvení.
Beruabé Tejerina Martin, Santo

venia.
Valentín , del Valle Saez, Julián 

Garcia Valencia, José Zorita Calvo, 
Sietiglesias.

Demetrio Bazau Andrés, Traspinedo
Felipe de Miguel Carrasco, Torres

cárcela. ■
Leoncio Manuel Labrador, Tri

gueros.
Gregorio Baldezate Arribas, Torre 

de Peñafiel,
Toribio González Hernández, Tor

recilla de la Abadesa.
Isidro Albaréz Sobrino, Ildefonso 

Cuadrado Ruiz, Tiedra.
Toribio Galvan Perez, Daniel Mar- 

dones Blanco, Francisco Martin Re
dondo, Nicomedes Blasco Hernández, 
Tordesillas. .

Laureano Zamorano Perez, Faus
tino Garcia Blanco, Tordehumos.

Isidoro Casado Baquero, Juan Mar
tin Lucas, Tiburcio Velázquez Rei
noso, Torrecilla de la Orden.

Bernardino Gutiérrez Prieto, José 
Ortiz Ruiz, Torrelobaton.

Silverio Gonzalez Ordejon, Maria
no Arranz Pinto, Angel Vega Tapia, 
Eusebio Masa Viloria, Tudela de 
Duero.

Pedro Arguello Moro, Veg-a de Rio 
Pouce.

Felipe Carrion Dominguezg Val
destillas.

Francisco ^Arévalo Ventosa, Vento
sa de la Cuesta.

Genaro Alonso Gonzalez, Velilla.
Mariano Lobato Peña, Villasexmir.
Saturnino Carrión Focos, Villaba- 

querin.
Jesús Miguel Bermejo, Villafranca 

de Duero.
Epifanio Vázquez Vargas, Villal

ba rb a.
Pedro Pablo Garcia Riñon, Villa- 

muriei de Campos.
Manuel Perez Rojas, Villacid de 

Campos.
Angl Gallego Martínez, ViMamete.
Pedro Garcia Mansos Valdun

quillo.

Angel Bueno Solla, Villanueva de 
la Condesa.

Blas Herrero Giralda, Villanueva 
de Duero.

Blas Lozano Arranz, Eustaquio 
Hudino Vega,- Leon Gonzalez Ve
ga, Primo Rodríguez Villanueva, 
Francisco Medallo Alonso, Silves
tre Alonso Hernández , Anselmo 
Gutierrez Garcia, Pedro Manzanare.s 
Martínez, Villalón.

Juan Gonzale.z Fieiro, Patricio Tor
nillo Cardeñosa, Villabrágima.

Cruz Matias Fernandez, Ignacio 
Lorenzo Rueda, Villavicencio de los 
Caballeros.

Autero Casado San José, Tom as 
Maeso González, A^elliza.

Eusebio Bueno Toribio, Villavellid.
Felix Cerezo Vallecillo, Celedonio 

Manrique Astudillo, Urueña.
Nicolas Barracón Carranza, Va

lentin Fernandez Rodríguez, Julián 
Conc Jo Cuenca, Villafrechós.

Estanislao Aguilar Lucas, Leon 
Aguilar Vega, Valverde de Campos.

Rafael Rodríguez, Conde, Luciano 
Carranza de Diego, Villalba del Alcor.

Miguel Anton de las Moras, Meli
tón Puerto González, Valbuena de 
Duero.

Niguel Cruz Castro, Gervasio Es
teban Meriel, Elias xAyala Sanz, Ro
man Perez Navarro, José Matarran 
Martínez, Juan Francico Paulan Bar
rera, Gerónimo Huerta N,, Florenti
no Perez Garrote, Manuel Ruano Sal
vador, Manuel de las Heras Herrero, 
José Villar M-^sina, Hilario Hernán
dez Garcia, Andrés Merino Gil. Ma
tias González Aragón, Hipólito Sanz 
Jurado, Antonio Martínez Ortega, 
Na re’SO Sanz Alcubilla. Marcos Sa
helices Garcia, Pedro Torquemada Gi
menez Alejandro Zúñiga Tejedor Fran
cisco Blanco Lopez, Tomas Peña Par
ra, de Valladolid.

Ecequiel Platón Esteban, de Za
ratán.

Valladolid 4 de Marzo 1867.—El 
Comandante, Manuel Bárcena.

Núm 1.141.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Ministerio de Hacienda.

Relación de los destinos dependien
tes de este Ministerio que en la actua
lidad se hallan vacante^.

La Tesorería de Hacienda pública 
de Vizcaya, dotada con mil seiscientas 
escudos, que tiene seis mil escudos en 
metálico de fianza y triple cantidad 
en papel.

La Comandancia del Resguardo de 
Sales de Iviza, dotada con ochocientos 
escudos.

Madrid 18 de Febrero de 1867.— 
El Subsecretario, Cabezas.

El 1.® de dichos destinos pertenece 
á la clase de Comandantes, y el 2.® á 
la de Tenientes.

Es copia.—El Coronel Jefe de Es
tado Mayor, Camilo San Roman..—Ea 
copia.—Pasaron.
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859
Núm. 1093.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1868 PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO ACTIVO.

San Pedro de Latarce. . . .
San Pelayo........................... :
San Salvador..............................
Tiedra..........................................
Torrecilla de la Torre. .
Torrelebaton.. . , . . !
Urueña.........................................
Vega de Valdetronco. . . , 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros. . 
Villardefrades. 
Villasexmir.................................  
Villavellid...................................

13
4
»

24
4
9
5
7
8
8
6
4
7

165

43
8

■ 23
15
63
12

0

0 

»

0

0

0

0

» 

)) 

»

» 
2 
0

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados*en los pue
blos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo en ia quinta de 
1866. con espresion de los mozos que deben deducirse de dicho número, 
según lo maudado en el artículo 18 de la ley de quintas vigente.

0 

0

0 

.> 

0

0

0

0

PUEBLOS.

Número de 
mozos sortea
dos en Abril 

de liS6G según 
el acta remi
tida dei Go

bernador.

Número deles 
mozos sortea
dos que han 

fallecido.

Número de los 
mozos com

prendidos in
debidamente 

en el sorteo y 
de los escep

tuados del 
servicio según 
el art. 75 de 

la ley.

' Partido de te¿ Mara.

Alaejos. •.............................
Castrejon.............................   .
Castronuño............................ .....
Fresno el Viejo..................... .....
Nava del Rey (La), .
Pullos......................................

»

» 

» 

)) 

»

»

»

»

»

Partido de Medina det Carneo.

Bobadiila del Campo.............................
Brahojos de Medina...............................
Campillo (El).........................................
Carpio.. ...................................  . .
Cerbillego de la Cruz...........................
Ruente el Sol..................................   .
Coraeznarro.............................................
Loraoviejo...............................................
Medina del Campo................................
Moraleja de las Panaderas...................
Pozal de Gallinas...................................
Rodilana............................................ .....
Rubí de> Bracamonte.............................
Rueda., ........................................  .
Sa' Vicente del Palacio. . .■ . .
Seca (La)....................................  • •
Serrada..................................  . .
Velascálvaro.. ...... ;
Villanueva de Duero.............................
Villanueva de las Torres. . . . . 
Villaverde..... .... ..

Partido de Medina de Pioseco.

Berrueces,. ..... . . .
Cabreros del Monte.. . . .
Castromonte. ....... .
Medina de Rioseco................................
Montealegre. ...................................  .
Moral de la Reina. ..............................
Morales de Canipos. . . . . . .
Mu.darra (La) . . . r . . .
Palacios de Campos.......................
Palazuelo de Vedija. . , .

: Pozuelo de la Orden. . . . .
Santa Eufemia......................................
Tamariz.........
Tordehumos.........................................
Valdenebro, ..........................................
Valverde de Campos.............................
Villabrágima........................ .....
Villaespér...................................  . .
Villafrechós............................................
Villagarcía de Campos.........................
Villalba del Alcor...................................
Villamur.’el de Campos.. . . . .
Villanueva de San Mancio. . . .

Partido de la Mota.

Adalia.. , 
Almaraz..................................................
Barruelo.. ........
Benafarces........................................
Casasola de Arion. .............................
Castromembibre.. .,..,. 
Gallegos.......................... ' . . . .
Mota del Marqués.............................. 
Peñaflor. . ........................................  
Pobladura de Sotiedra. ...
San Cebrián de Mazote. . . . ,
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Siete Iglesias . . . .
Torrecilla de la Orden. . .
Villafranca de Duero, . . .

Partido de Olmedo.

Aguasal.......................................
■ Alcazarén..............................  :

Aldea de San Miguel. . .
Aldeamayor................................
Almenara.....................................
Ataquines.. .... . .
Bocigas. ... . . .
Boecillo........................................
Camporedondo............................
Cogeces de Iscar........................
Fuente Olmedo. . . ...
Hornillos.. .
Iscar. . .......
Llano de Olmedo. . . . ' .
Matapozuelos, . . . . .
Megeces. .,....•., 
Mojados.................................  .
Muriel.. ..... . • .
Olmedo. . . . . .• . .
Parrilla (La). . . . .' . .
Pedraja (La)...............................
Pedrajas de San Esteban. .
Portillo y su Arrabal. . . .
Pozaldez................................. .....
Puras.. ...................................
Ramiro. ...................................
Salvador..................... ..... . .
San Miguel del Arroyo..
San Pablo de la M- ualeja. .
Vald'stillas. ...............................
Ventosa deja Cuesta. . . .■
Viana de Cega...........................
Villalba de Adaja.......................
Zarza (La) . . . , . .

Partido de Peñapel.

Bahabón,...................................
BuCos. ..................................   .
Campaspero. ...... 
Canalejas de Peñafiel. . , 
Castrillo de Duero.....................
Cogeces del Monte. ....
Corrales de Duero......................
Curiel...........................................
Fompedraza................................
Langayo......................................
Manzanillo. . . . .
Montemayor. . .. . .
Olmos de Peñafiel.......................
Padilla de Duero." ....
Peñafiel....................... . .
Pesquera................................ .....
Piñel de Abajo. . . .
Piñel de Arriba. .....
Quintanifiade Abajo. . . .
Quintanilla de Arriba. . .
Rábano. .......
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800
Roturas. .,......• 3
San Llorent®. 2 » »
Santibáñez de Valcorba.: ■ . . . . 4 »
Sardón............................................... 7 » »
Torre de Peñafiel........................... »
Torrescárcela. . . . , ■ . • 3 »
Valbuena de Duero. . . . . . 6 » ))
Valdearcos.......................................... 2 . ))
Viloria, ..... . . . . », »

198 4

Partido de 'Pordesillas,

8 2
Bercero................................................ 6 » »
Berceruelo.,.......................... • 2 » »
Castrodeza....................................... 12 1
Marzales............................................... i 1 »
Matilla de los Caños........................... 3 »
Pedrosa del Rey. ...... 5 1
San Miguel del Pino.......................... 4 » »
San Roman de la Hornija. 13 J» 2
Tordesillas........................................... 33 »
Torrecilla de la Abadesa..................... 6 »
Velilla................................................ 1 » »
Velliza ,... ....• 16 »
Yilian de Tordesillas..................... 2 »
Villalar.......................................... - • 10
Villavieja........................................... 7 » »

129 6

Pardido de Valoria la Puebla.

Amusquillo.............................. 8 1 »
Cabezón.............................................. 14 »
Canillas ............................................... 5 ))
Castrillo Tegeriego.......................... 8 »
Castronuevo........................................ 10 » »
Castroverde de Cerrato..................... 2 »
Cigales. 17 » »
Corcos. . , .................................
Cuvillaíj de Santa Marta. ....

11 » »
6 » »

Encinas de Esgueva........................... 4 »
Esguevillas.................................. 9 A »
Fombellida 9 1
Mucientes. .... . . 8 1 »
Olivares, ......••• 6 » »
Olmos de Esgueva.............................. 7
Piña de Esgueva. ...... 4 )) »
Quintanilla de Trigueros. . . . 8 » »
San Martin de Valvení. . . . . 9 1» »
Torrefombellida . ...... 2 ))
Trigueros ... ‘ .... • 6 »
Valoria la Buena. ...... 12 )) »
Víllavaquerin,................................ 10
VillaCO . » »
V'íllafuerte. ........ 4 »
Villanueva'de los Intantes.. 2

3
»

Villarmentero.-. . . .

184 2 1

Partido de Valladolid.

Arrovo. . . ■................................ 2 » »
Ciguñuela. ..,.....• 9 » ))
Cistérniga. ....-.., ; 7 W
Fueusaklaña . . - 10 »

9
Laguna de Duero. . ... . 7 » »
Puente Duero, o . • • • 4 ))
Renedo................................. 8 »
Robladillo................................. » »
Santovenia.....................................

10
»

Simancas...................................... » 1
Traspinedo..................................... 6 »
Tudela de Duero. ..... | 22

352
»

Valladolid. .■....>. 5
Villabañez. ................................. 14 » »
Villanubla...................................... 12 »
Zaratan.......................................... 10 ».

•
483 6

Partidolde Villalón.

Aguilar de Campos.. . 9
Barcial de la Loma ....... 10
Becilla de Valderaduey..................... 9 »
Bolaños de Campos.............................. 10

Total. . . . .

Bustillo de Chaves.............................
Cabezón de Valderaduey. . •

. Castrobol. . . ,.......................... .
Castroponce de Valderaduey. .
Ceinos de Campos..............................
Cuenca de Campos.............................
Fontihoyuelo...........................  .
Gaton de Campos................................
Herrin de Campos..............................
Mayorga.. . .■. . • • • •
Melgar de Abajo. ......
Melgar de Arriba..........................  •
Monasterio de Vega. . . . . .
Quintanilla del Molar........................ .
Roales...................................... ‘ • ■
Saelices de Mayorga..........................
Santervás de Campos........................
Union (La).......................... ..... . ..
Urones de Castroponce. ....
Valdunquillo................................ .....
Vega de Rioponce...........................
Villabaruz de Campo.s........................
Villacarralón.....................................
Villacid de Campos..........................
Villacreces, ,,..,...,
Villafrades de Campos, . . , - 
Villahámete........................................  
Villalba de la Loma..........................  
Villalán de Campos...........................
Villalón de Campos. .......
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma..............................
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Lo que se publica para conocimiento de'los Ayuntamientos de esta provin
cia y cualquiera de las personas interesadas en el citado reemplazo,^ que se 
consideren agraviadas sobre la exactitud dé los datos que comprende el pre
cedente estado, puedan reclamar su rectificación en el Tmprorogable término 
de ocho dias, contados desde su inserción, con arreglo al artículo 18 y dispo
sición 5.“ de la ley de quintas vigente.

Valladolid 27 de Febrero de 1867.---Mariano Herrero.

EDICTO.

Con la competente autorización ju 
dicial y por virtud de la menor edad 
de Lorenzo Sanz Pascual, natural de 
esta ciudad, se vende la parte pro in
divisa de casa, sita en el casco de esta 
dicha ciudad, y su calle de D. Maria 
de Molina, señalada con el número i 
cuarenta y seis moderno, propiedad 
de aquel valuada en catorce mil tres- j 
cientos treinta y cuatro reales y diez 
y ocho céntimos. El reinate tendrá 
lugar el doce de Abril próximo veni
dero de doce á dos de la tarde, en la 
Escribanía y Notaría de Don Grego
rio Nacianceno Muñiz, calle de las 
Doncellas número dos.

Las personas que quieran intere- i 
sarse en su adquisición pueden acudir 
á la citada Notaría y Escribanía para 
enterarse de las condiciones de la 
venta.

Valladolid seis, de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Grego
rio Nacianceno Muñiz.

QUIETA SECCION.

ANUNCIO.

Don Francisco Aranda, antiguo 
Agente de Negocios de la villa y 
Corte de Madrid, ofrece sus servicios 
y habitación calle de la Madera Alta,

número 55, cuarto' 2.* de la iz
quierda.

Desempeñará cuantos asuntos se le 
encomienden con exactitud, y suma 
economía.

Las personas particulares Ayunta
mientos y demas Corporaciones de 
Provincia que quieran valerse de sus 
servicios, podrán dirigirse al mismo 
á dicha su casa habitación.

A LOS AYUNTAMÍ^TOS

En ¡a Imprenta de es
te Periódico-están de Ven
ta los Estados de Movi
miento de Población, como 
son de Nacimientos, Ma
trimonios y Defunciones, 
arreglados á ios últimos 
modelos insertos en el Bo
letín número 197.

Apchulice al AmiUaramienío de 
la Jiliqneza.

J^ejjartimienío del cuaderno de 
Cómputos.,

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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